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Nota

Numero: NO-2022-122114913-APN-MEC

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Viernes 11 de Noviembre de 2022

Referencia: CTNR- BID- “Politica Fiscal parael Cambio Climético: Apoyo a Ministerio de Economiade
Argentina’- Priorizacion.
A: Jose Agustin Aguerre (Representante BID),

Con Copia A: Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#MEC), Candelaria Alvarez Moroni (SAEY FI#MEC), Sebastian
Agustin Rosales (DNFOIC#MEC), Federico Azpiroz (SSRFID#MEC), Natalia Avendafio (DOFI#MEC),

De mi mayor consider acion:

Tengo el agrado de dirigirme aUd., afin de solicitarle tenga a bien realizar |as gestiones necesarias para dar curso a
la priorizacion de financiamiento externo parala Cooperacion Técnica No Reembolsable (CTNR) “Politica Fiscal
parael Cambio Climético: Apoyo a Ministerio de Economia de Argentina™ (BID). Se adjunta a presente, €l perfil
del proyecto.

El objetivo general del Proyecto consiste en apoyar al Ministerio de Economiade Argentina (MECON) en la
integracion de la accion climéatica en su politicay gestion fiscal. En este sentido, esta CT financiaré larealizacion de
tres tipos de acciones: (i) desarrollo de un marco de transparencia financieray gestion fiscal parael cambio
climético; (ii) apoyo alaimplementacion de instrumentos y metodologias de gestion fiscal verde; y (iii)
diseminacion de conocimiento e intercambio de buenas précticas.

El monto total solicitado paralarealizacion de este Proyecto asciende ala sumade DOLARES
ESTADOUNIDENSES UN MILLON DOSCIENTOS MIL (U$S 1.200.000.-), financiado integramente por el BID.

El beneficiario directo delaCTNR sera el Ministerio de Economia a través de la Secretaria de Asuntos Econdmicos
y Financieros Internacionales. El plazo de g ecucion previsto esde TREINTA Y SEIS (36) meses. La gjecucion sera



Ilevada a cabo por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

En este marco, se procede a efectuar la solicitud de priorizacion parala CTNR de referencia.

Sin otro particular saluda atte.
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Descripción generada automáticamente]SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS INTERNACIONALES	

SUBSECRETARIA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO



COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 

Perfil de Proyecto  

a. Nombre del Proyecto.

Política Fiscal para el Cambio Climático: Apoyo al Ministerio de Economía de Argentina

b. Beneficiario/s.

Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de Asuntos Económicos y Financieros Internacionales

c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable; donación; otras).

No Reembolsable

d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción

La ejecución será llevada a cabo por el Banco Interamericano de Desarrollo

e. Contextualización y Alcance (justificación)

Argentina es altamente vulnerable al cambio climático y desastres naturales debido a su gran extensión con ecosistemas directamente expuestos a los impactos del calentamiento global y numerosas poblaciones en zonas costeras con riesgo de inundación (German Watch, 2021).  En el país, se han observado cambios en el clima desde la segunda mitad del siglo pasado y las precipitaciones intensas aumentaron tanto en frecuencia como intensidad. La consecuencia inmediata fue un incremento en el número de inundaciones al sur y de sequías al norte del país. En el período 1970-2015, el país se vio afectado por 97 desastres de gran magnitud, 93% de origen hidrometeorológico que han generado pérdidas anuales estimadas en 0,7% del PIB[footnoteRef:1]. El sector agropecuario viene enfrentando la peor sequía de las últimas décadas y los incendios forestales han aumentado sustantivamente.[footnoteRef:2]  [1:  	Tercera Comunicación Nacional TCN, 2015.]  [2:  	Evolución de las áreas quemadas en Corrientes según coberturas vegetales. Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, 27 de febrero de 2022.] 


En este contexto, la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y el Acuerdo de París (AP) establecieron un compromiso sin precedentes para cambiar los actuales modelos económicos y sociales hacia un desarrollo sostenible, resiliente y con bajas emisiones de carbono. La adopción del AP establece que los países signatarios deben presentar sus compromisos para limitar el aumento de la temperatura mundial a un nivel por debajo a 2ºC, y proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 ºC, de acuerdo con sus circunstancias y prioridades nacionales. Estos compromisos se incluyen en las Contribuciones Determinadas Nacional (NDC por sus siglas en inglés), que establecen acciones de adaptación y mitigación frente al cambio climático. La implementación de las metas climáticas requiere de una creciente participación y liderazgo del MECON para avanzar en el alineamiento de las políticas fiscales y financieras con el AP y los ODS para fomentar un desarrollo económico sostenible, bajo en emisiones y resiliente. El Fondo Monetario Internacional (FMI), así como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), han destacado la importancia de apoyar inversiones para reducir la probabilidad de futuros shocks y mejorar la resiliencia de los países cuando estos ocurren, ya sea por enfermedades, degradación ambiental o eventos climáticos, entre otros[footnoteRef:3] [footnoteRef:4] [3:  Greening the Recovery. Fiscal Affairs. https://unfccc.int/sites/default/files/mitigation_actions_and_their_effects_281013_es.pdf FMI, 2020.]  [4:  Building back better: A sustainable, Resilient Recovery after COVID-19. OCDE, 2020.] 


Argentina ha sido uno de los primeros países de ALC en presentar la segunda Contribución Determinada Nacional comprometiéndose a una meta aún más ambiciosa que la primera (limitar las emisiones de gases de efecto invernadero a un nivel 26% inferior a la primera NDC previamente comprometida en 2016). También se comprometió a presentar la estrategia nacional de desarrollo con bajas emisiones a largo plazo, con el objetivo de alcanzar un desarrollo neutral en carbono al 2050. Actualmente el país está trabajando en el Plan de Transición Energética al 2030 con el objetivo de aumentar la producción de energía renovable no convencional (ER) para 2030. Sin embargo, un aspecto relevante para lograr esta meta será, entre otros, la adaptación del marco de incentivos fiscales para fomentar la producción de ER. Adicionalmente, considerando que el país tiene una de las reservas de gas más grandes del mundo y el Gobierno tiene planes de expandir su exploración, será clave que se analicen los posibles impactos de los activos varados en el presupuesto público a medida que los mercados e inversores internacionales se alejan de los combustibles fósiles. 

En 2020 el Gobierno reglamentó la Ley 27.520 de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático, aprobada por el Congreso, en la cual se estipulan medidas y recursos orientados a adaptar y mitigar el cambio climático (CC), en consonancia con el Acuerdo de París. De la Ley se desprende la conveniencia de identificar en el presupuesto público las inversiones que tienen un impacto climático positivo, lo que demandará la implementación por parte del MECON de una metodología de marcadores presupuestales. Adicionalmente, debido a las limitaciones fiscales, y dado que el mercado de capitales en moneda local se encuentra en un estado incipiente de desarrollo, el país ha tenido dificultades para financiar el impulso a los sectores económicos y actividades bajas en carbono, lo que requiere la identificación e implementación de instrumentos financieros y fiscales que puedan ayudar a impulsar esta agenda. 

Como se mencionó anteriormente, el Gobierno de Argentina enfrenta el desafío de diseñar y promover instrumentos económicos y financieros que faciliten las inversiones públicas y privadas hacia iniciativas que promuevan el desarrollo sostenible, reconociendo que la transformación productiva para la sostenibilidad ambiental y social no es sólo una cuestión de desarrollo sino también de estabilidad macroeconómica. Por esta razón resulta oportuno impulsar las finanzas sostenibles en el país. En esa línea, en el año 2020 se creó la “Mesa Técnica de Finanzas Sostenibles (MTFS) como una instancia permanente para el intercambio de información, discusión, coordinación y evaluación de acciones de política pública, estrategias y actividades que tiene como objetivo desarrollar y fortalecer las finanzas sostenibles en Argentina. Este espacio, coordinado por le MECON, nuclea a los principales actores públicos del sistema financiero argentino y articula su trabajo con el Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC). La conformación de la MTFS constituye el primer paso hacia el objetivo de formular una Estrategia Nacional de Finanzas Sostenibles que permita identificar alternativas para movilizar de manera escalable los recursos necesarios para catalizar inversiones públicas y privadas que contribuyan a alcanzar objetivos económicos y sociales en el marco de la Agenda 2030, incluyendo las metas de mitigación y adaptación al cambio climático (CC) del país[footnoteRef:5]. Estos avances permitirán, además, comenzar el proceso de identificación y evaluación de los riesgos relacionados al CC a los que están expuestos los distintos participantes del sistema financiero; y fortalecer las capacidades de forma transversal, tanto del sector público como del sector privado, para gestionarlos adecuadamente. Además, el MECON participa activamente en foros y otros espacios internacionales donde se discuten temas relativos a las finanzas sostenibles como el G20, la Coalición de Ministros de Finanzas para la Acción Climática, la Plataforma Internacional de Finanzas Sostenibles de la Unión Europea, el Consejo de Estabilidad Financiera y la Plataforma Regional de Cambio Climático de Ministerios de Hacienda, Economía y Finanzas de América Latina y el Caribe, entre otros. [5:  UNEP Finance Institute 2020.] 


Esta CT busca apoyar a Argentina en el desarrollo de metodologías e instrumentos para que el MECON profundice o incorpore la acción climática en su política y gestión fiscal. Las áreas en las que existe demanda de asistencia técnica son: planificación estratégica fiscal para el cambio climático (CC), riesgos fiscales asociados al CC, Gasto público en CC, Inversión Pública resiliente y baja en carbono, revisión de subsidios a los combustibles fósiles, impuesto al carbono y otros incentivos; y financiamiento y gestión de la deuda. . 

f. Objetivo general y objetivos específicos.

Apoyar al Ministerio de Economía de Argentina (MECON) en la integración de la acción climática en su política y gestión fiscal. Para lograr este objetivo, esta CT financiará la realización de tres tipos de acciones: (i) desarrollo de un marco de transparencia financiera y gestión fiscal para el cambio climático; (ii) apoyo a la implementación de instrumentos y metodologías de gestión fiscal verde; y (iii) diseminación de conocimiento e intercambio de buenas prácticas.

g. Ubicación geográfica.

República Argentina

h. Alcance (nacional-provincial-municipal).

Nacional

i. Plazo de ejecución, indicar en meses.

36 meses de ejecución 

j. Descripción de los productos y actividades a financiar

La presente CTNR se estructura bajo tres componentes centrales y acciones complementarias relativas a la gestión y evaluación del presente Proyecto. 

Componente 1. Marco estratégico y plan de acción (US$ 210.000). Este componente financiará: (i) investigación y análisis de políticas identificadas como prioritarias en materia fiscal y climática, incluyendo el rol del financiamiento internacional (ii) desarrollo de instrumentos fiscales que apoyen la elaboración de la estrategia de descarbonización de largo plazo; (iii) investigación y análisis de riesgos fiscales asociados al CC y a los activos varados por las inversiones en hidrocarburos; y (iv) diseño de un plan de acción para avanzar en los temas identificados como prioritarios por el país. De manera específica, se apoyará la preparación de estrategias fiscales y financieras para el CC; el fortalecimiento de las capacidades para integrar los efectos del CC a la programación macrofiscal; y la elaboración de un plan de acción integral en Política Fiscal para el Cambio Climático.

Componente 2: Desarrollo e implementación de instrumentos/ metodologías de gestión fiscal verde (US$ 520.000). Bajo este componente se financiarán el desarrollo de metodologías e instrumentos de gestión estandarizados y política fiscal que integren la acción climática dentro del MECON. Esto incluye financiamiento para el diseño e implementación de instrumentos de gestión en las áreas: (i) el desarrollo e implementación de herramientas para la identificación, seguimiento y evaluación del Gasto Público en CC; (ii) mejora de procesos para la elaboración y gestión de proyectos con financiamiento internacional e impacto directo o indirecto en gestión fiscal verde; (iii) la evaluación y la elaboración de propuestas de diseño de impuestos al carbono u otros impuestos e incentivos fiscales que fomenten prácticas productivas sostenibles y el sector productivo verde; (iv) y el apoyo al diseño e implementación de un marco de emisiones soberanas de bonos sostenibles.

Componente 3. Diseminación de conocimiento y capacitación (US$ 300.000).  Bajo este componente, se financiarán actividades de diseminación de conocimiento sobre la efectividad de los instrumentos y metodologías desarrollados en los Componentes 1 y 2 a través de: (i) publicación y traducción de documentos técnicos; (ii) realización de actividades de coordinación intersectorial y diseminación; (iii) actividades de capacitación para el uso de los productos de conocimiento dirigidas a funcionarios del MECON y de los Ministerios sectoriales que resultasen involucrados; y (iv) intercambio de mejores prácticas.

Coordinación y gestión del proyecto (US$150.000). Esta actividad financiará la coordinación, gestión, y monitoreo de los distintos productos de esta CT.  El alcance de la coordinación incluye la gestión de las relaciones institucionales con entidades beneficiarias del proyecto, el seguimiento a la implementación de las metodologías, los instrumentos de gestión, los planes de acción nacionales, y las tareas de diseminación. Asimismo, este componente incluye recursos para la realización de un taller de arranque, uno de revisión de avances y uno de presentación final de resultados del proyecto. 

Evaluación (US$20.000). La evaluación del programa se llevará a cabo tomando en consideración los indicadores de la Matriz de Resultados definida para esta CT la cual contiene los medios de verificación. Dicha evaluación será financiada con recursos de esta CT y permitirá establecer la efectividad del proyecto y las lecciones aprendidas.





k. Resultados esperados y metas.

El proyecto mejorará la alineación entre las políticas fiscales de los países y sus políticas de cambio climático. Los principales productos esperados son el fortalecimiento y/o desarrollo de: i) plan de acción y estrategias financieras de cambio climático diseñados, ii) metodologías, sistemas e instrumentos de manejo fiscal con criterios de cambio climático operacionalizados, iii) productos de conocimiento publicados y fortalecimiento de capacidades. 

l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. 

El monto total requerido para este CT es de US$1.200.000 a ser financiado con recursos del BID a través Fondo de Promoción de la Política Fiscal para el Cambio Climático en América Latina y el Caribe. La contraparte aportará con el tiempo de los funcionarios asignados al proyecto y el apoyo logístico requerido. Estos aportes no se incorporan en el presupuesto.

m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento.

		Componentes

		Monto (U$S)



		

		OIC

		AL

		Total



		Componente I. Marco Estratégico y Plan de Acción

		210.000

		0

		210.000



		Componente II. Desarrollo e implementación de instrumentos/metodologías de gestión fiscal verde

		520.000

		0

		520.000



		Componente III. Diseminación de conocimiento y capacitación

		300.000

		0

		300.000



		Coordinación y gestión del proyecto

		150.000

		0

		150.000



		Evaluación

		20.000

		0

		20.000



		Total

		1.200.000

		0

		1.200.000







n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo.

N/A

o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I.






Anexo I. Ficha Técnica

		Detalle

		Datos



		Denominación

		Política Fiscal para el Cambio Climático: Apoyo al Ministerio de Economía de Argentina



		Organismo Financiero Internacional

		BID



		Ejecutor

		BID



		Beneficiario

		Ministerio de Economía de la Nación



		Modalidad

		No Reembolsable



		Ubicación y alcance geográfico

		República Argentina – Nacional



		Sector

		Finanzas Sostenibles



		Objetivo

		Apoyar al Ministerio de Economía de Argentina (MECON) en la integración de la acción climática en su política y gestión fiscal. Para lograr este objetivo, esta CT financiará la realización de tres tipos de acciones: (i) desarrollo de un marco de transparencia financiera y gestión fiscal para el cambio climático; (ii) apoyo a la implementación de instrumentos y metodologías de gestión fiscal verde; y (iii) diseminación de conocimiento e intercambio de buenas prácticas.



		Componentes 

		Componente 1. Marco estratégico y plan de acción (US$ 210.000). 

Componente 2: Desarrollo e implementación de instrumentos/ metodologías de gestión fiscal verde (US$ 520.000). 

Componente 3. Diseminación de conocimiento y capacitación (US$ 300.000). 

Coordinación y gestión del proyecto (US$150.000).

Evaluación (US$20.000).



		

Resultados Esperados

 

		El proyecto mejorará la alineación entre las políticas fiscales de los países y sus políticas de cambio climático. Los principales productos esperados son el fortalecimiento y/o desarrollo de: i) plan de acción y estrategias financieras de cambio climático diseñados, ii) metodologías, sistemas e instrumentos de manejo fiscal con criterios de cambio climático operacionalizados, iii) productos de conocimiento publicados y fortalecimiento de capacidades.



		Plazo 

		36 meses



		Monto (U$S)

		1.200.000
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